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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SEIS
Bogotá D.C.,  ocho (8) de junio de dos mil seis (2006).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Dos, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1348988 al T-1352759


T-1352761 al T-1355392


T-1355394 al T-1357809


T-1357811 al T-1358592


T-1358594 al T-1358887

R E S U E L V E

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1349570:
actor:
Lina María Ramírez García

T-1349782:
actor: Luis Alberto Zapata Bedoya

T-1349818:
actor: Juliette D´Lamar Guerra

T-1350031: actor :Nancy Delgado Cobo
T-1350500:
actor: Jairo Eduardo Yepes Pérez

T-1351134:
actor: Guillermo Benavides Melo

T-1352006:
actor: Mario León Orozco Duque

T-1352007:
actor: Rafael Ignacio Morales García

T-1352011:
actor: Hilda Paulina Mosquera de Martínez y Otro
T-1352185: actor: Alba Alicia Peña 

T-1352255: actor: Elio Isaza Díaz
T-1352759: actor: Leonardo Perilla Avila
T-1352845: actor: Oscar Alberto Gallego
T-1352848: actor: Rodrigo Martínez Delgado
T-1353530:
actor: José Vicente Buitrago Mora
T-1353694:
actor: Gladys Teresa Durán Gutiérrez

T-1355833:
actor: Nabor Enrique Hernández

T-1356296:
actor: Manuel José Castro Pedraza
T-1357035: actor: María Paulina Florez Forero
SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del ocho (8) de junio de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T-1349570:
actor: Lina María Ramírez García

T-1352011:
actor: Hilda Paulina Mosquera de Martínez y Otro

MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-1349782:  actor: Luis Alberto Zapata Bedoya

MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1350500:
actor: Jairo Eduardo Yepes Pérez
T-1357035: actor: María Paulina Florez Forero

MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1352185: actor: Alba Alicia Peña
T-1353694:
actor: Gladys Teresa Durán Gutiérrez

T-1355833:
actor: Nabor Enrique Hernández

MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1352845:  actor: Oscar Alberto Gallego

T-1350031: actor : Nancy Delgado Cobo

MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1349818:
actor: Juliette D´Lamar Guerra

T-1356296:
actor: Manuel José Castro Pedraza

MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1353530:
actor: José Vicente Buitrago Mora
MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1351134:
actor: Guillermo Benavides Melo

T-1352255:  actor: Elio Isaza Díaz

MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1352006:
actor: Mario León Orozco Duque

T-1352007:
actor: Rafael Ignacio Morales García

T-1352759: actor: Leonardo Perilla Avila

T-1352848: actor: Rodrigo Martínez Delgado

CUARTO: ACUMULAR entre sí y al expediente T-1352006 los procesos  T-1352007, T-1352759 y T-1352848 seleccionados y repartidos a la Magistrada Clara Inés Vargas Hernández, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

QUINTO: ACUMULAR entre sí y al expediente T-1353694 el proceso T-1355833 seleccionados y repartidos al Magistrado Jaime Córdoba Triviño por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

SEXTO: El Magistrado Jaime Araújo Rentería se declaró impedido para conocer del expediente T-1354697. 
SEPTIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso. 

OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ARAÚJO RENTERÍA

Magistrado

MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  

Magistrado 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 

Secretaria General 
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